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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA 

Ciudad de Méx o, a 17 AGG'  2022 

La Su b procu ra 

la Ciudad de M 

de la Ley Orgá 

primer párrafo 

elementos co 

organismo des 

uría Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y deíOrdenamiento Territorial de 

xico, con fundamento en los artículos 5 fracciones 1 y XI, 6 fracción III, 15 BIS 4 fracciones 1 y X, 21, 27 fracción VI, 30 BIS 2 

ica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; 4, 51 fracción 1, II y XXII, y 96 

e su Reglamento, así como 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, habiendo analizado los 

tenidos en el expediente número PAOT-2020-2827;SPA-2179 relacionado, , con la denRincja presentada ante este 
entralizado, emite la presente Resolución considerandd los siguientes:' 

ANTECEDENT S 

ta entidad una denuncia ciudadana, relativa a: (...) Deseo reportar que en el domicilio siguiente donde tienen un negocio 

nombre "Davila,", mantienen encerrado todos los fines de semana a un perro de talla mediana,:color gris. No le dejan agua 
.. 	+. e encuentra muy delgado y desnutrido. Además tienen alguna enfermedad en la piel qUe no Se'

I 
 le) atendido por lo que no 

o (...) [Hechos que tienen lugar en Calzada San Juan de Aragón, número 418, colonia,ConstitOonde le República, Alcaldía 
erol (...). 

Se recibió en e 

de cerrajería d 

ni comida y ya 

tiene mucho pe 

Gustávo A. Ma 

ATENCIÓN E I VESTIGACIÓN 

de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 yi2t5. de (a Ley Orgánica de la 
biental y del Ordenamiento Territorial dé la Ciudad de .  México; así corno $1 y 85 de su,Regltento,',rnismas que constan 

e al rubro citado, integrado con motivo dela presente denuncia. 

Para la atenci 

Procuraduría 

en el expedien 

ANÁLISIS DE L INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES 

ría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, conforme a lo establecido en los artículos 11 fracción 

rrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, es'autoridad en materia;de bienestar animal, por lo 

vestigación la Cienunciareferente al presunto maltrató animal en el domicilió ubicado &nilál4ada San Juan de Aragón, 

lonja Constitución de la República, Alcaldía Gustávo'A. Madero. 

ey de Protección a los Animales de la Ciudad de México, en su artículo 24 señala que se consideran actos de maltrato, 

y omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo 

ento, agua, espacio, abrigo contra la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su 

,personal adscrito a esta unidad administrativa realizó una visita de reconocimiento de hégiis'  al Inmueble ubicado en 
an de Aragón, número 418, colonia Constitución de la República, Alcaldía Gustavo A. Madero; sitio donde se localizó un 

denominado "Cerrajería Davila" el cual se encontró cerrado, por lo que se dejó el citatorio correspondiente. 

a la investigación, esta unidad administrativa realizó una nueva visita de reconocimiento de .hechos al inmueble 

referido, siendo atendidos por el responsable d& un ejemplar canino, quien perinitió' realizar lá evaluación 
e, constatando lo siguiente:- ' 

o, macho, geronte, con rasgos físicos correspondientes a la raza Weimaraner pela'e color gris, con condición corporal 
e a su talla, sin lesiones ni heridas; asimismo, 	ninoialliboRgrill ¡ido libremente al interior del local 
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í 
corherciall`Cerrajéría Davila"; su responsable señaló que en las noches que cierran el establecimiento, se lo lleva asu domicili 

,,.1 :••;:vi 4'14 i 	• .1 	1 : 

	

adé
¡ : : ; ; 	: 	, 	. 	: ,: 	, 	: 	: 	• 	- , ,i, t 	• 	. 

rnástdel tie es sacado a pasear a diariamepte.,En_cuanto,a la alimentacion,,e dicho de su responsable, se le proporcio 
•:; : .-11...4-4.. : 	,..1 ir 	}-.- 	r. 	- 	. ! 

	

Croquetaty, agua, árniaol'a libre acceso.. ' 	:--:.: 	..' 	•/.;1', 	- 	: 	:1, ,: 	, 

Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por parte del personal adscri 

a esta Subprocuraduría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa que conforme a derecho proceda, esto de acuerdo c 

la fracción Vldel artkulo 27 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, p 

imposibilidadlegáliGI:no constatarirregularidades en materia de bienestar animal.  
,.-.; - 	1 :11  -i '. 	•• - - , - 	: . 	. : 	-,. 	i 	.. 	. 	,..... , 	. 	 4 
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RESULTADÓtE LA INVESTIGACIÓN  

• Esta Subprocuraduría no cuenta con elementos para pronunciarse por un posible incumplimiento a la legislación en mate 

de protección animal, en relación a un ejemplar canino que habita en el inmueble ubicado en Calzada San Juan de Arag 

número:418, colonia Constitución de la República, Alcaldía Gustavo A. Madero, toda vez que se constató que dicho animal r'eci 

los,cuidado'sde bienestar necesarios establecidos en la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México. 

1: j•.1-!}1¡. .̀ :1'1'-1 1: -,z-1, 	t 	."‘:- . : ,. 	±-,,- 	 , '. 	.:. 
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La presente resoludfin, unicamente se circunscribe lanálisis de los hechos admitidos para su investigación y al estudio de l 
r 

documentos . que.  integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma se emite en su contex 

independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. 

En virtud de lo expuesto, y:  de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento es 
	11 	 •  

resolverse y sé: 	 . 1. 

	RESUELVE 	 

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción VI de la Ley Orgánica 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. 	  

SEGUNDO Ilkemilálélel expediente en el que se actúa ala SU bp ró¿urádii ría de Asuntosl.hirídicos de esta Procuraduría, pera su a rchi 
>r: 	 .! 	 -:•'-`:  y resguardo.'7  

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante. 	  

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales 

la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y XI 

fracción III, 15 BIS 4-fraccioles I y X, 21, 27 fracción VI,30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamien 

Territorial dela diuclád de México; así como 51 fracción XXII de su Reglathento 	 
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